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G A C E T A D E M A N I L A . 
PRKCIOS DK SUSCRIGIONf 

fm «••i> clHdaai—Suacrilnrei lonoina. 
E — — pnrliculai 

1 e r n t . d e r«aj al míf. 

P U N T O S P E S U S C R I C I O N . 
M A . V I I . A — I m n . Amigos del País, Callede PALA(;iO uíim. 8. 

E n P R O V I M C I A S . — E a casa de loa correápcnsnlea de dicho periódico. 
Un nümero suelto.... V T f 11 r t i>. 

PRXCIOS D E S U S C R I C I O N . 
K n p r « T Í B c l a « . , -Suacri toree fonoaoa...... 

— particulares... 
1 c*n«. de real a¡ mes. 
9 Ms- franco de porte. 

u 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del 30 de Marzo de 1863. 
Desde el dia 1.° del mes próximo venidero, dará 

piocipio el Buministro de leña con destino á las fuerzas 
l¿ Ejército acuarteladas en esta plaza por cuenta de 
t Administración militar, en su consecuencia ha dis* 
palo el Ezcmo. Sr. Capitán general que desde la in 
dicada fecha concurran | I Í fuerzas respectivas de los 
nerpos á la provisión de leña en Arroceros, donde la 
Administración militar distribuirá dicho artículo. — Lo 
que de orden de S. E . *• hace súber en la general 
de este dia para su debide cumplimietito E l Coronel 
Gefe de E. M . interino.=Juan Burriel. 

Orden de la plaza del 30 al 31 de Marzo de 1863. 
(irrra n i OÍA.—Üenlro de la Plaza El segundo Comandante, 

D. Angel Biviano.—Pora Sa» Gabriel.—E\ Comandante graduado, 
Cipitan, D . Vicente Palacios. 
PÍRÁDA.—El Regimiento Infantería de Isabel I I , núm, 9. Ron-

iv, i r ú m . 1. yisüa de Hotpital y Prtviiiones, núm. 9. Vigilancia de 
«ipra, núm. 5. Ofidafei de palrulla, núm. 5. Sargento para el 
pu'o He los enfrrmeí, primer Escuadrón. 

De orden del Excmo. Sr.General, Gobernador militar de la misma.— 
B Sr, Coronel Sargento mayor, Juan de ¡¿ara. 

Artillería.—Maestrauza de Filipinas. 

Secretaria de hi Junta principal Económica del de-
parlamento.=No habiéndose verificado la subasta de las 
inideras, anunciada en la Gacela de esta capital nú
meros 345, 346 y 347 del mes de Febrero próximo 

y números 18, 19 y 20 del actual, por falta de 

licitadores, se anuncia por 3.a vez al público que el 
viernes 10 de Abri l próximo entrante, á las once de su 
mañana, se virificnrá aquella ante dicha corporación, ad
judicándose á la persona que mas ventaja proporcione 
al Estado. 

El pliego de condiciones se halla de manifíesto en 
la Secretaria de la espresada Junta, sita en la mencio
nada Maestranza. 

Manila 28 de Marzo de i863.=JBernardo Martínez 
Moro. • 0 

l O V I l l E N T O DEL PUERTO DB MANILA 
DEL 28 AL 29 DE MARZO. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Liverpool, fragata inglesa John Mayall; m Ca

pitán M r . A. Orkney, con 21 individuos de tripulacion: 
su cargamento efectos del país. 

Para Cork, barca inglesa Orient; su capitán M r . John 
Oillillan, con 17 hombres de tripulación, tu cargamento 
lo mismo que el anterior. 

Para id. , id. id. Coisipore; su capitán M r . George 
Page, con 22 individuos de tripulación; su cargamento 
lo mismo que los anteriores. 

Para Hong-kong, bergantín hamburgués Citadelle; sa 
capitán Mr . O. Hormaun, con 10 hombres de tripulación, 
su cargamento lo mismo que los anteriores. 

Para Cebú, bergantín-goleta núm. 74, S. Rafael (a) 
Ventura; su patrón Bis i l io F . Morandarte, y de pasa
jeros dos chinos. 

Para Patacao en Camarines Sur, id. id. núm. 120, 
Señora; su patrón Basilio Francisco. 

Para Tnyabas, id. id. núm. 97, S , Vicente; su arráez 
Valentín de los Santos. 

Para Cnpiz, pontin núm. 111, Divina Pastora; su arráez 
Florentino Baldosa. i 

Para Masbate, panco n6m. 398, S, Rafael; su arráez 
Gaspar de la Rosa. 

Para Balayan, pontin núm. 190, Sta. Verónica; su 
arráez Esteban Domingo. 

Para Taal, id. núm. 143, 5. Vicente (a) Marina; su 
arráez Pedro Calanog. 

Para id. , panco núm. 9, S. José; su arráez Agaton 
Martínez. ^ 

Para Zamboles, id. núm. 106, Sta. Filomena; su arráez 
Dimas Elgartino. 

Para Pangnsinan, pontin núm. 214, S, Celedonio; su 
arráez D. Cirilo Córlelo. 

Manila 29 de Marzo de 1863.- P. O. D . S. C. D . P 
El Ayudante, Miguel Montes. 

Por el presente, en virtud de providencia del Tr ibu
nal de justicia del Apostadero de Marina de estas islas, 
se cita, llama y emplaza por primer edicto y pregón á 
Miguel Torres, natural de la cabecera de Tayaba?, 
vecino de S. Juan en la provincia de Batangos, de 
veintisiete años de edad, labrador, para que dentro de 
nueve dias se presente en el Juzgado del ramo, ó en 
la cárcel de la provincia a I:WIH«*UÚ «» i-o ^-.6v,o H ^ 
le resultan en la causa núm. 302 seguida contra el 
mismo sobre robo y heridas en la mar, haciéndolo así 
•o le oirá y guardará justicia, y caso contrario se sus
tanciará la misma en ausencia y rebeldía hasta dictar 
sentencia, entendiéndose las actuaciones y diligencias 
con los Estrados. Manila 27 de Marzo de 1863.— 
Nicolás Avila. 0 

C A P I T A N I A D E L P U E R T O D E AMBOS I L O C O S . 

ESTADO demostrativo del movimiento marítimo, verificado durante la presente semana en los puertos y ensenadas del distrito, en la comprensión de las mismas con 
espresion de las entradas y salidas. 

Fecha» 

10 
¡d. 
¡ i 
id. 
12 
id. 
•d. 
13 
>d. 
14 
¡d. 
id. 
16 
id. 

Clases, 
números y nombies de los buques. 

Panco núm. 305, AUjandrinc.. 
Idem núm. 20, Juan 
Idem núm. 508, S Vicente 
Idem núm. 400, S Gabri'l . 
Idem núm. 4()9, St". Lugarda.. 
Idem núm. 485, Diligente 
Idem Ntra. %ra. de l'arid'id.. . . 
Paylebot núm. 78, Sto. A i ñ o . . . 
Go'eta núm. 75, Sta. Rosa 
Panco núm. 303, 5. Juan 
Paylebot núm. 78, Sta. Adela.. . 
Panco núm. 425, Antonio.... 
Idem S fíaf„el 
Pontin núm. 175, Rosario 

Nombres 
de los comandantes, capita

nes, patrones y arráeces. 
rrÍPQr 
ación. 

Panco núm. 281, ¿?. José 
'<lem núm. 407, Sto. Cristo... 
Idem núm. 509, -S. J u a n . . . . 
Idem núm. 497, Sta. Monica. 
Idem núm. 473, Salvación 
Idem núm. 400, S. Gabriel 
Idem n." 484, Stra. Sra. déla Paz 
Idem núm. 510, Arinzoso 
Berg-gta. n." 171, JV. S de Socorro 
Panco núm. 483, Sr. del Huerto.. 
Idem núm. 305, Alejandrino... 
Idem núm. 425, S. Antonio 
Paylebot núm 77, Isabela 
Panco núm. 283, Caridad 
Pongol 16 de Maizo de mz.—Bernardo Hernández. 

E N T R A DAS. 
Anai leto Andrajao 
Saturnino Quismundo 
C emente Abibb<i 
Hermenegildo Meriz 
Mariano Arreóla 
Melecio Acala 
Emique Quimnsin 
Ludo Arbitso 
Román Dumbiegue 
Domingo Quituriano . . . . , 
Maii.mo Arechea 
Jacinto García 
Cirilo Quioneza 
Nicolás Singson 

S A L I D A S . 
Mi.rcelo Alegre 
Polenciano Quebral 
Gabino At.belo 
Luis Romano 
Juan Arquclada 
Hermenegildo Meriz 
Gregorio Qoemquemen.... 
Juan del Pilar 
Apolinario Quisora 
Sebastian Fuerte 
Anacleto Andrajao 
Jacinto Gaicia 
Fernando Ferré 
Vicente Perlas Tadeo 

NUMEKO DK | 

14 
10 
I I 
10 
12 
I I 
7 

12 
16 
8 

22 
8 

10 
16 

12 
13 
12 
12 
9 

10 
10 
11 
18 
16 
15 
8 

14 
13 

Pasa
jeros. 

14 
25 
24 

» 
17 
30 

7 
17 
24 

3 
8 
4 
6 
2 

2 
21 

6 

4 
2 

16 
7 

Procedencias. 

Manila 
Zamba'es 
Manila 
Union 
Cagayan 
Zambales 
Union 
C gayan 

idein 
Pangasinan 
Manila 
Pangasinan . . . . 
idem 

Cunimao Pongol. 

Destinos. Escalas. 

Pongol Union. 
idem. . 
idem Zúmbales 
idem. 
idem. 
"idem. 
Mem. 
idem. 
i em. 

Butao. 
Pongol 
Butao. 

idt-m. 

Pongol Cagayan... 
Butao Pangasinan. 
Pongol i em 
idem Union . . . . 
idem 
idem 
idem 
Idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Cagayan 
Union 
Pangasinan . . . . 
idem 

Currimao 
Manila 
idem 

Currimao 
Cagayan 
idem 

Cargamentos. 

Efectos del p a í s . . . . 
idem ídem 

idem 
idem 
i d e m . . . . . . 
idem 
idem 

idem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
Lastre 

Efectos del país 
idem idem 
Lastre 

Efe. tos del país 
ídem ídem 
Lastre 

Laoag. 

U n i o n . . . 

Cunimao. 

Efectos del pa í s . , 
idem í d e m . . . . 
idem í d e m . . . , 
Lastre 
idem 
ídem 

Efectos del pa í s . 
Lastre 
idem 

Efectos del p a í s . . 
Lastre 

Efectos del país . 
Lastre 

Efectos del país . 

Portes. 

toneladas. 
idem. ' 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. , 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

35 toneladas. 
18 idem. 
33 idem. 
38 idem. 
25 idem. 
30 idem. 
28 idem. 
19 idem. 
82 idem. 
54 ídem. 
36 ídem. 
20 idem. 
49 idem. 
40 ídem. 



O _ I 

CORREGIMIENTO DE LA. M. N. Y S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

P. i r i enterarle* «le una providencia que les conoierne 
se servirán pre-enlitse en i i SüiTetarii «le este Corre-
giniieiito, 1) . T«MOM Fuentos y Jdciuto Cliuntingco. 

Mani l . i ' ^7 de Mano de 18GJ. = Có//mí. 2 

Gobierno Civil de la provincia de Manila. 

En el tribunal del pueblo de i a n Pedro Macati, se 
éncuentrnn depoiitndos tres curábaos y una oaraballa que 
hmi sido hallados sin dueño conocido en aquella iar i l -
dicción. 

Las personas que se creyesen con derechos á dichos 
animales, se presentarán en el espresado tribunal en el 
término de dier, «lias, dando las señas respectivas de 
cada uno de ellos y exhibiendo lo< documentos justi
ficativos que acrediten la propiedad.—Manila 28 de 
Marzo de \S63.—Comas. ' 0 

SECRETARIA DEL EXGMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L. C. DE M A N I L A . 

En cumplimiento de lo dispuesto por (-1 Sr. Cor
regidor, Vice-Presidente del lixumo. Ayuntamiento, se 
sien á pública subasta para su remate en el mejor postor, 
la obra de construcción de una Casa Tribunal de mani
postería en el arrabal de S. José, con sujecc i .n en un 
todo k los ptyegoi de condiciones que so insertan á 
continuación. E l acto del remate tendía lugar ante el 
Excmo. Ayuniamien?» en la Sila Capiitilar de las Casas 
Consistoriales el dia 24 de Abril próximo k las diez 
de su niañma. 

Manihi 23 de Marzo de 18(53 —Manuel Marzano. 

DlRECCÍON DE L \ ADMINISTR XCION LOCAL. = DIRECCION 
DE OBRVS DEL IÍXCMO. AYUNT\MIENTO. = P/te^o de con
diciones para la construcción de una Casa Trihnnul 
de inampos'ería en el armb d de ¿>. José. 

1. a L i s obras que se han de ejecutir, se h rán con 
irtSffió al proyeto y prosupnosio adjunto.*, y son l i s 
siguienli.'s." una Casa Tiibunal de manipostería en el 
arrabal de S, Jo-e. 

2. a L'M coadieionea especiales de cada material, serán 
las si-ruientes: la cal, de piedra bien apagada y cernida; 
la arena, de agua dulce; el mortero, en la proporción 
de uno de cal por dos de arena en las obras al nire 
libre, y en las snmprsíiilas 6 enterradas en la que exije 
la edidad del tm-reno, debien lo emplearse el polvo de 
ladrillo ó teja Insta obienei un buen mortero hidráulico, 

-ei dicha calidad lo « xigie-e; las tejas, baldosas, ladrillos 
j demás materiales de alf r i - i i i « p r i . . "o.,roooio,...do, 
con agua dulce, bien cocidos, dercolin» y sin calichas; 
las maderas serán de molavc para las espucstas á la 
intemperie ó embutidas en los muros, y de dungon 
yac I , binaba, camayuan m icho ú otros equivalentes 
en duración y resistencia. Aunque sean «le estas clases 
no podrán om¡ Icarse l is que tengnn albura, partes pas
madas ó comidas de insectos, grietas clü1 consideración 
ni fallas, y serán jabón,idas con arreglo á las dimen
siones fijadas en los planos; las piedras, de las clases 
y dimensiones prescritas pe fcetamente labradas las juntas, 
y alisados los paramentos.- bien sentados, sin cuña, sobre 
tortada de mortero, las juntas bien enlechadas, no per
mitiéndose por ningún estilo las malas prácticas esta
blecidas en el país. Los cimientos se harán en todo 
esmero y perfección, debiendo emplearse el pilotage 
y emparrillad», si al abrir el terreno lo exigiese alguna 
pequeña parte que no haya sido fácil eximioar al 
ejecutar el proyecto. 

3. B El contratista avisará por eserito al Director de 
la obra el arribo á ella de los materiales, y este dentro 
de los tres días siguientes, deberá proceder por sí 6 
por medio de ana persona de su conSanza, pero siempre 
bajo su e^elusiva ic-moiisibilidad, á reoOnooerpd calidad, 
dimensiones y demá* circunstancias, clasificando y se
parando I !3 admisibles de los «pie no lo sean, debiendo 
estos últimos ser estraidos de la obra dentro de los tres 

edia8 siguientes, al en que el Director luya manif-s-
lado por escrjto al contratista el resultado de su re
conocimiento. 

4. a Si el contratista no se hallase conforme con el 
desecho de materiales hecho por el Director de la obra, 
«lirigirá su reclamacioii por escrito al Sr. Corregidor 
de esta M . N . y S. L . Ciudad, dentro de los tres diis 
prefijudoi en el artículo anteiior para qne los estraiga 
«le ella, pues pasado este término, no so le oirá ni 
admitirá reclamación algún i ; inmediatamente «]iie dicha 
autoridad reciba la reda-aacion, dispondrá la suspen-
cion de la estraceion de los materiales ordenada por 
el Direetor dando conocimieito al Ex ••.¡no. Ayunt i -
miento, eile dis'poo'drá el «lia en que deba verificarse 
á presencia de una comisión de su seno en represen
tación de la Administración un nuevo reconocimiento 
hecho por un f icu i l i l ivo dislinio oei Director «le la 
obra, nombrado por el Exorno. Ayuntamiento, y otra 
por parte del eontrulíata, á quien previamente se le ha
brán dudo las preveocioces conveoienles. líl espresado 
Director de | i obra asistirá también pira hacer bis 
indicadas que crea convenientes, ó dar las cspücaciones 
qne se le pidieren. Del resultado de este reeonoci-
uiiento, se esteiídcrá u:i acta, en que los dos nuevos fa

cultativos pondrán bajo su firma su conformidad en 
la parte que lo estén, y delallurán, razonándulas, todas 
las en que desientan. 1.1 comisión y el conlrali«ta, fir
marán haber presenciado el reconocimiento. 

5. a Si el contratista no hablen querido nombrar por 
su parte facultativo, ó si este no se presentare el dia 
y hora marcados para el reconocimiento, se presuindiii 
de él procediendo en todo lo demás de la manera es-
presada en el articulo anterior. 

6. a Exatnin ida por el Examo. Ayuntamiento el acta 
á que so refieren 1,* dos precendenies artículos, re-
Sí lveia de plano sin que el contratista pueda hacer nueras 
reclamaciones por ningún concepto. E-<U resolución será 
comunicada ; I Director de la obra y al contratista, para 
que quede cumplimentada dentro de los tres días si
guientes, á el en qne ks haya sido trasmitida. 

7. a Si de la anterior resolución Superior, resultase 
deben declararse el Indo ó una parte, por petpieñ i que 
sea, de los mueuales reconocidos, el contratista abo
nará todos los gastos q<M huya exigido el reconocimiento, 

8. a El coütratisla debe en tod«>s los casos facilitar 
de su cuenta todos los operarios, heríamienUs y cuanto 
se necesite para los trazados, plantillas etc. del pro
yecto y lo mismo en toda clase de reconocimiento, 
tanto de materiales como da obra ejeeutidi. 

8.a El contratista quedará obligado á aceptar, du
rante el curso de las ubms, todas las variaciones que 
la Superioridad crea conveniente introducir; pero si estas 
variaciones, aun qne se Inllen dentro del importe total 
de la subasta, ascendiesen á la sesta parte de dicho 
importe, tendrá obeion á 1)01111' la rescisión del contrato. 
En este caso, si lo reclama, el Excmo. Ayunlamiento 
le abonará el valor «le todos lo* materiales, efectos y 
útiles «pie tenga al pié de | i obra, los primeros á los 
tipos dal presupuesto, rebujados en lo que les corres
ponda de la baj i totd del remate, y los dos últimos, 
previo avalúo hecho por peritos de ambas parles. 

10. L i s variaciones á que se refiere el nrlicu'o an
terior, se compensarán con arreglo á los tipos del pre
supuesto, después de rebajad.s en I< proporción que 
les_corres|ioiid i ue la total b-j i del remate. Si la va-
riacioq «pie haya necesidad de hacer, no tuviese tipo 
en el presupuesto; será marcado por el Director de la 
obra y un perito nombrado por el contratista, y si estoa 
no estuviesen conformes, la Superioridad nombrará un 
tercero en discordia «pie lo fijuá definitivamente sin 
<|ue al contratista le q icde derecho á nuevas reclama
ciones. Si I s vari .«iones espresadas produce un 
aumento 6 disminución en el impo le tot^l del remate, 
no di j i rán de.l levir-e á cabo; cu el primer caso, le 
seiá abonado «1 con'ratista el importe del aumento, con 
arreglo á los lipos del presupuesto, y si no los hubiese, 
>e nj-trail por medio da peritos como antes se ha dicho; 
en el segiind'i «e le rebajará del impoite de la su
basta el d'i las dimensiones avaluadas por los mismos 
medios espresados para el abono de los aumentos. 

1 1. Todas las variaciones ó modifi ;acioues, por pe-
q u o ñ .o que sean, que convenga introducir en las obras, 
deben ser previamente aprobadas por la Superioridad; 
en la i itvli^eneia que el conlralista será esclnsivamente 
respons b e de elhs, si se prestase á verificailis sin este 
requisito. 

12. L i Dirección é Inspección ficn'taliva de las 
obras pertenece al Ingeniero Arquitecto del Eexmo. Ayun-
luiurcnln; y por iinpOStDÍIiJ»d (> f Ita de este, á la per
sona fieululiya que tenga á bien designar «I Sr. Cor
regidor, y en t d concepto, el contratista quedará obli
gado á cumplimentar todas las disposiciones facUitativas 
de dicho tunclonarío. 

13. E l Director do la obra, tendrá derecho á co
locar en ella un maestro de su confianza que vigilará 
constantemente el exacto cumplimiento de todas sus 
disposiciones ficaltativ .s respeto á la bondad de la mano de 
obra; que no se empleen otros materiales, que los re
cibidos, y todo cuanto pueda conspirar á la mejor eje
cución de las mismas y el exacto cumplimiento do estas 
condiciones f icultativas, este maeslrillo ífozará el jornal 
«liarlo lamino los de fiesta de un peso, cuyo abono será 
de cuenta del co.itrali^ta. 

14. L i s obras empezarán .-l. ntro de los veinte dias 
siguientes ul en que por el escribano se le h<gi al 
otorgante la notificación da estar aprobada la contrata 
en su favor, y se concluirán dentro de los primeros dos
cientos cuarenta hábiles de trabajo, no incluyendo por 
coosigniente en ellos los festivos ni aquellos en que 
U lluvia 6 viento impida trub j i r . 

15. Si por circunstaneias especiales, legítimas é im
previstas, no se hubiesen podido concluir los trabajos 
en el tiempo prcfijido, el contratista lo hará presente 
al Sr. Corregidor, para «pie oído el parecer fícultáliVb del 
Director de la obra, lo eleve con su informe á la Su
perioridad, «pie determinará lo que estime conveniente. 

16. El contratista llevará un cuaderno donde el D i 
rector de la obra h .ra consiur baj'j su firma, los dias 
en qu í , la llavin, vientos ú otras circcnstanciis ngenas 
á la voluntad riel coutr.itista, no permitan trabajar, á fio 
de que en ningún tiempo pueda haber duda respecto 
al dia en qne cumple el plazo «le los duscieutos cua
renta dias hábiles, fijados para la terminación de las 
obfas. En el mismo libro estampará también las ór
denes importJ i i tes que juzgue oponuno dar con esta 
de la condición correspondiente; y si á la tercera repe
tición de una luisma órden no le hubiese dado cum
plimiento, él contratista lo pondrá en conocimienlo del 
Sr. Corregidor que resolverá por sí ó lo elevará á la 
Suporiorid id, según la gravedad del caso, la cual de
terminará lo que eslime oportuno. 

17. Fijados en las otidicioues anteriores el plazo en 

que deben efectuarse las obras, con las escepcione, 
la misma «ípresa, y debiendo el Sr. Corregidor Co i 
inmediatamente los dias en que el contratista ¡oteijj 
lo» trab.jos, por las esusas prevista» en dicha confi• 
siempre que por el Director ficullativo se haga c,Cl 
en el respectivo cuaderno esta circunstancia, |0 "* 
el contratista inmediatamente «le ofic io en conou» 
de dicha autoridad, como mas inmediata, para qi^ 
haga esla á la vez á U Ecxma. Corporación, y 8e 
dicha parte al espediente del remate donde deben co ' 
todas las aliernaiivas que ocurran durante la ej((;a 
de l i s mismas. 

18. La Superioridad podrá amonestar, multar y), 
disponer se contiouen las obras por Adininistracion ^ 
cuenta y riesgo del contratista, según la importan^, 
gravedad de las faltas que este cometiere en el ei 
cumplimiento de estas condicione--. 

19. L i s multas qne con snjeccion á 11 condición J 
-•• n impuestas por la Superioridad al coiilriit¡8t, 
le deducirán del importe de la liquidación que fj,1 
la Contaduría del Ec ímo. Ayuntamiento pura JHIÍJ 
cerle el inmediaio plazo que corresponda abon,r|t 
tiempo da la imposición «le aipieHa, y si la espre l̂ 
multa procediera der no h ber termimdo las obr^ 
el plazo señalad", además de haced i efectiva, coiiti|11( 
la obra por Administraciun a cuenta y rieego del c, 
tratista. 

20. Para que los trab jos no sean abandona^ 
especuladores desconocidos ó inhábiles, el contrntiji,^ 
podiá ceder el todo ó parte de su contrata, en I4 
teligenci-a que si se descubriese que esta cláusula H 
eludida, el Ecxmo. Ayuntamiento podrá detenninai 
rescisum, y en este caso se procederá á una nueuj 
basta por cuenta y riesgo del contr•ú'.ta. 

21 . E l tipo máximo para la subasta, será la cantil 
de cuatro mil novecientos pesos marcada en el ptj 
puesto de las obras. 

22. La cantid ul tot d en qne so rem iten las obn 
será abonada al contratista en la forma siguiente; 
Hechos todos los cimientos y las paredes bata liî j 
tura de arranque de las ventanas. 2. 0 Concluidas li 
las paredes del piso bajo con sus r i j i s colocAcId 
y marcos do puert.sy terminada la cerc». 3. = Puetf, 
todas las soleras «leí piso alto y cons'rnidos lus pál 
res y tabiques del segundo piso con las cadenas 
recibir la cubierta. 4 , c Ileeha por completo l i cukiái 
del edificio y colocadas todas | s ventanas, diviti<m 
y tablazón del piso alto, y el 5.0 á la conclusión 
la obra. 

23. Los cuatro primeros plazos á que se refierekl 
anterior condición, serán abonados sucesivamente al n 
trati.>ta inmediatamonta qne para cada uno de e 
presente «unificación del Director de la «ibrá en i|« 
«icclare haberse llenado todas las condiciones ficultaimi 
contenidas en este pliego. Para abon .r a la última qnim 
parte, ha da preceder la recepción final de la obr* e 
la ferma siguiente. Una comisión di I Excmo. Ayui 
tamiento, acompañada del Director de la obra se com 
tiluirá en el lugar de la misma, y en presencia dJ 
contratista, procederán á verificar un minucioso reco» 
cimiento, teniendo á !• vista todos los planos, pro» 
puesto y pliego de condiciones y demás doemneDK 
necesarios, y concluido se estanderá un «ota en que «I* 
y torminanteinente. manifestarán si la obra debe daMfl 
recibida por haberse llenado todas las condicionesíi' 
cultativas del proyecto, presupuesto y este pliego, ri» 
mando si las hubiere, las f dtas que se hubiesen * 
metido y se opongan á recepción, cu cuyo documM" 
firmado por el Director, y la comisión que espresnrá 
berse presenciado el reconocimiento, estampará el ' 
tratisla su conformidad, ó no, razonándola en este r 
timo caso. Esta acta se elev-irá t | Excmo. Ayuntamiw* 
el que en su vista determinará que se abone al conl» 
l¡*ta el último plazo y se Cancelm las escriluraí 
fianza, 6 bien que se proceda por Administración y cueni' 
y riesgo del mismo á efetnar las modificaciones y 
paros necesarios, h'Sta que un nuevo reconocilnie|ll, 
por las mismas personas produzca otra acta semej»'" 
en la que se esprese «juedan cubiertas tod 18 las obng* 
ciones de dicho contratista.—Manila 11 de Diciembre 
18G2 Amado López Esquerra. — Es cooia, Oi'li¡la 1 
Rey—Es copia, Manuel Marzano. 

DIRECCIÓN DE H ADMINISTRACIÓN LOCAL. — Secttl^ 
del Exmo. Ayuntamiento de la 31. A', y S. L . (''"^ 
de Manila.—Pliego de condiciones para la subuslc^ 
la obra de construcción de una Cusa l'ribunal * 
tmmposteria en el arrubal de. S. José. 

1. a La espresada subasl 1 se celebrará ante el E,',,'j 
Ayuntamiento el dia que designen los anuncios, J 
adju liciirá el remate al mejor postor. 

2. a El tipo para la subasta en progresión descerní6" 1 
será el marcado en la condición 21 del pliego facults" 

3. a L« subasta se hará en pliegos cerratlos, arreg 
dose las proposiciones al modelo que se insertará 3 c 
tinuacion. ' ^ 

4. » Para ser admitido á licitación, deberá aconipa,",(|| 
á la proposición, y por separado de ella, docunjen'0.^ 
depósito eu el Banco Español Filipino de Isabel 
en la Tesorería general de Hacienda pública, de 1* C 
tidad de doscientos cuarenta y cinco pesos. , 

5. a Según vayan recibiéndose los pliegos y cal'" 
dose la fimza de licitación, el Presiiente dará ui'11 
ordinal á l i s admisibles. . ^ 

6. a Una vez recibidos los pliegos, no podrán re"rae|1. 
bajo protesto alguno, quedando sujetos á las coneec 
cías del escrutiniQ. 
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7.ii En la hora precisa que señüle el pliego de con
diciones, se dará priiici|iio á la nperturn y escrutinio de 
las proposiciones, por el orden de su numeración, le jén-
¿(IHS el Presidente en alta voz, y lomando de cada una 
¿e ell"s» no,a e' actuario. 

ga Si hubiese tipo reservado, se publicará también 
jeto continuo, y tanto en este caso, como en el de ser 
conocido dicho tipo, el remate se adjudicará >il mejor 
postor, haciendo en alta voz la competente declaración 
e| Presidente, á reserva sin embargo de la aprobación 
¿e |a autoridad encargada de la ejecución de los acuerdos 
¿e la Junta Directiva. 

yhtJ 9.a resultasen empatadas dos ó mas proposiciones 
qae sean las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por uu corto lérniiho <jue fijará el Presidente, solo entre 
tg¡ ¡uilores de aquellas, adjudicíindose el remate ni que 
mejore ,nas 8U propuesta. En el caso de no querer me-
jonir ninguno de los que hicieron |aa proposiciones que 
re5ultHrcn iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel, cuyo pliego ¡Tenga el número ordinal meuor. 

l̂î J |ü . No se admitirán reclamaciones ni observaciones 
¿e hírgun género, relativas al todo ó a alguno parte 
del acto de la subasta, sino para ante la Junta Direc-
liva, después de celebrado e| remate con l is apelacio
nes que la ley concede. 

11. Finalizada dicha subasta, el Presidente exíjirá 
del remotante que endose en el acto á fivor del Kxmo. 
jVyuntaininnto, y con aplicación oportuna del documento 
de depósito para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto 
qae se apruebe la subasta, y en su virtud, se escriture el 
coniralo á satisfacción de I i misma Exma. Corporación. 

12. I-i')s documentos de deposito, serán devueltos sin 
Remora á los interesados. 

13. E l contratista se afianzará & satisficciun del Exmo. 
lyantamiento en la cantidad á que asciende el diez por 
(¡enttf leí importe en que se le adjudique la contrata. 

14. A los ocho dius de notifi'-ado d contraligta la 
Icobacion de la fiiuza que proponga, deberá entregar 
ji escritura de obligación otorgada, mediante cuya en-
'ütvn, 1c s e i á devuelto el documento de depósito. 

15. Se admitirá como fi i n z u , mclálico en depó.ilo en 
|iTesorería general de Hacienda pública ó en el l imen 
Español de Isabel I I , finé is de mamposteri i , libres de 
todo grivámen que se h Ten en buen estado, lo cual 
t e j a s t i f i i M i á con ce.-lifico del Arquitecto del Bxcrno. Ayun-
ulniieato, previo reconeciuiientu. 

Si apesar de las precedentes condiciones f d -
Use t i coniralisti al ex .c ío cmnpliuiieiito de lo e>itt-
pulido, procederá la Aduiini-aUcii'n á cjiMMitar el ser
vicio por cuenta y rifesgn del mismo, Inciendo uso de 
\t fiinza eu g a r a n t í i y i . | embargo de bienes suficientes 
ton lo demás prevenido en la instrucción de 2ó de Agosto 
de 18 )3, exigiéndole además los d a ñ o s y perjuicios que 
por su iBnrusidad se hubiesen originado. 

i i . Lo j gastos de la subasta y diligencias del re
mate, serán de cuenta del rematante. 

M O D E L O . 
D. N . N . , vecino de N . ofrece tomir k su cargosa 

obra do construcción de una casa de mamposteria en 
d «rrabal de S. J o ' é , por I i cantidad de . . . pesos 
ron sujeccion á los pliegos de condiciones facultativas 
)' adminisIraiivMS publicadas en el núm. . . ^ . de la 
Gacela Oficial, y propone la fianzi de . . . Afanili 
'6 de Diciembre de 18()"2. — Es copia. O í liga y Rey.— 

copia, Manutl Márzáno. 0 

En cumplimiento de lo dis|>ncsio |)or el Sr. Cone-
í'ilor, Vice-Presidente del Exomo. Ayuntamiento, se «acá 
" pública subasta para su remate en el nujor postor, 
Zurriendo del pontazgo del puente de ftlariquina, con 
ĵeccion en uu lodo al pliego de condiciones que se 

'"Mrta á continu icion. E ' acto del remate tendrá lugar 
',lte el Excmo. Ayuntamiento eu la Sala Capitular de 
N Casas Cousisloriales el dia 24 de Abri l próximo, á las 
"'et de 8u man <na. 

Manila 23 de Marzo de 1 8 6 ) . = .l/antteZ Marzano. 

UNTAMIENTO DE L * M . N . Y S. L . CIUDAD DE 
^*XÍL\.—Pliego de condiciones para sacar á pública 
'uhasta el arriendo de los derechos [dtl pontazgo de 
"triquina en el sitio de ¿la. Mesa. 

g'-4 El Excmo. Ayuntamiento, de acuerdo con el Sr. 
''ernador Civil de esta provincia, dará eu arrendamiento 

'e8de el 16 de Julio Insta fin de Diciembre del cor-
tte"te año, y todo el año de 1804 y I8G5 los dere-
k?'. t'e' pontazgo del rio de Mariquina, á la persona 

" para contratar de cualquier clase y condición 
^ luere que presente la proposición mas ventajosa 

a los fondos, á que dichos corresponden. 
1 El arrendiitario por si ó por medio >le RUS de-

Uzu ' 0 Per-8Heros, podrá cobrar los derechos del pon-
con arreglo á la siguiente tarifa. 

R«. Cent. 

tl or cada enrruage de cuatro rueda?, cobrará 
j^mUta ó recaudador 2 
p0r otro ¡d. de dos ruedas 1 
p r cada carro, carreta y ganc is con carga. . 1 
p0r 'd. sin c.rga 
- 0RC"da cnb.llo 

10 

r,°r,<'- en manada de mas de seis, 
^«ndo •» vacuno, cabrío, lanar y do cerdo 
Por *.,Jie7' c•,d,, cabeza. 
p en mayor número id. id. 

0r c ^ persona que pnse á pí¿. V ^ ' r 

3. * Se esceptuau del pago de derechos estahlecidog en la 
precedente tarifi las ouloridade» y personas siguianto*: 

El Excmo. Sr. Gnbcrnador Capitán General, lo» Sres. 
Alcaldes mayores de esta provincia, los empleados pú
blicos y depiüidientes de justicia que viaj m «en comisión 
del servicio. L i s partida» militares por la misma razón. 
Los carabineros de Seguridid pública, los guardas del 
Resguardo de H icienda en el mismo concepto. Los carros, 
canuages y caballerías nue sirven da vag^jas militares, 
ó que conducen caud des de la Hacienda, los militares, ca
rabineros y guardas sueltos qne vayan da servicio, siem
pre que exhiban el pasaporte ó pase que los autorise. 
Y ¡os Ueligiosos de Slo. Domingo y S. Agustín por haber 
cedido gratuitamente terrenos pura abrir la nueva calzada. 

4. a Si e| coutruiista exigiere ó intentare exigir ma
yores derechos que los señalados en la anterior tarifa, 
incurriiii en la multa de cinco pesos por cada vez que 
10 ejecute ó intente ejecutar, cuya multa hará efectiva 
en el correspondiente papel, cuya mitad le será devuelto 
con arrculo á instrucciones. 

5. a E l tipo para las pioposiciones de arrendamiento, 
acra la cantidad de mil sesenta y cinco pesos anuales, 
en progresión ascendente. 

6. a E l arrendatario deberá pagar el importe del arren-
damíeiito por duodécimas partes, mitad al Sr. Gobernador 
Civil ó á la persona á quien S. Sria. designe, y la otra 
mitad »1 Sr. Administrador de propíos del Excmo. Ayun
tamiento en m o n e d ú de plata ú oro menudo. 

7. a E l tiempo de la duración del arrendamiento, em
pezará á contarso desde el dia ¡6 de Julio próxcimo, es
tando notificado el arrendatario de la aprobación de la 
subasta por la autoridad supeiior. 

8. a L i subasta se celebará por pliego cerrado, ar-
regliudosc las p^oposiciones i l modelo que se insertará 
í continmicion. 

9. * Para ser admitido á lícitasion, deberi acompa-
fiarse á la proposición, y por separado de ella, docu
mento de depósito en el Banco Español de Isabel I I 
ó en la Tesorería general de Hacienda publica, de la 
cantidad de cincuenta y tres pesos veinticinco céntimos. 

1 0 . Según v.iyan recibiéndose los pliegos y cnlífi-
candoso 1 is fi mz is de licitación, el presidente dará numero 
ordinal á las admiíibles, hicieudo rubricar el sobrescrito 
al interesado. 

11. Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando sujatos á Ls conse
cuencias del escrutinio 

12. E i ln hora precisa que señale el pliego de condi
ciones, se dará principi) á la apertura y escrutinio de las pro. 
poaiciones, por el órden de su numeración, leyéndolas 
el Presidente en alta voz, y toimado da cada una de 
ellas, nota el acliunrio. 

13. Si hubiese tipo reservado, se publicará también 
neto continuo, y tanto en este caío romo en el de íér 
conocido dicho tipo, el remate se adjudicará ni mejor 
postor, haciindo en altavoz la competente dcclaiuciou 
el Presidente, á reserva sin embirgo de la aprobación 
de la autoridad encurgada de Inejecución de los acuerdos 
de la Junta Directiva. 

14. Si resultasen empetadas dos ó mas priposiciones 
nue sean las ma* ventijoiKS, se abr í r i licitación verbal 
por un corto término que lijará el presidente, solo entre 
los autores de nqiul l í , adjudicándose el remate al (pie 
mejore mas su propuesta. E i el caso de no quorer 
mejorar ninguno de los que hicieron la» proposiciones 
que . resultaron iyu de-", se h ' rá la adjudicación en (wor 
de aquel, enyo pliego tonga el número ordinal menor. 

15. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género, relativas al todo ó á alguna parte del neto 
de la subasta, sino por ante la Jnnía Dirictiva, después 
de celebrado el remate con las npelaciones (pie la ley 
concede. 

16. Finalizadj dicln subasta, el Presidente expira del 
rematante que endose en el acto á favor del Excmo. 
Ayuntamiento, y con la apHcacioa oportuna el documento 
del depósito' para licitar, el cual no se cancelará basta 
tanto que se apruebe la guimta, y en su vista se es
criture el contrato á satisfacción de la Exorna. Corporación. 

17. Los demás documentos de depósito, serán devueltos 
sin demora á los interesados. 

18. E l contratista se afianzará á saijificcion del 
Excmo. Ayuntaniento en la cantidad á «pie ascienda el 
diez por ciento del totul en que se le adjudique este 
servicio. 

19. A los ocho dias de notificado el contratista la 
nprobaciim de la fianza que proponga, deberá entregar 
las escrituras d<3 obligación otorgadas, mediante cuya 
entrega le será devuelto «I documento de depósito. 

20. No tendrá efecto 11 subasta, mientras no sea 
«probada por la autoridad Superior, y se halle estendida 
11 correspondiente escritura de obligación. 

21. Se admitirá como fianz', metálico en depósito 
en la Tesorería general de Hacienda pública ó en el 
Btnco Español Filqiino de Isabel I I , ó fineisde mam
posteria, libres de todo gravamen que se hallen en buen 
c«tado, lo cual se justificará con certifico del Arquitecto 
del Excmo. Ayuntamiento, previo reconocimiento. 

22. Si apesar de las precedentes condiciones fal-
larj el contratista al exacto cumplimiento de lo esti
pulado, procederá l i Adminisiracion á ejecutar t í ser
vicio por cuenta y riesgo del mismo, h iciendo uso de 
la fianza en garantía y - I embargo de bienes suficientet 
con lo demás prevenido en la instrucción de 25 Agosto 
do 1S58, exigiéndole además los daños y perjuicios que 
por su morosidad se hubieren originado. 

23. Los gastos de la subasta, el otorgamiento de la 
escritura, las copias y testimonios que sean necesarios 
sacar, serán de cuenta del rematante. 

M O D E L O . 
D . N . N . , vecino de N . ofrece tomar á su cargo 

el arriendo de los derecho* del pontazgo de Mariquina, 
por la cantidad de con entera sujeccion al pliego 
de condiciones publicado en | . Gaceta oficial núm. 
y propone | i fi.inza de . . .^-Manila 24 de Enero de 
\86'3.=R fiuet de Cómas José M . .loler.^Miguel 
Sánchez.= Quintín Meynet.—Es copia, Manuel Mar-
í a n o . = E s copia, Manuel Martano. 2 

AdministracioD general de Tributos áe LQZM 
Y ADYACENTES. 

Doña María de los Angeles, india, natural del pueblo 
de Binondo, y residente en el de Sta. Cruz de e«ta pro
vincia, se servirá presentarse en esta dependencia para 
enterarla de un asumo que la intereso. 

Manil . (Binondo) 27 de Marzo de 1863.=P. S.—• 
Rodríguez Batista. 2 

Administración general 4e Reatas Estaacailas 
DE LUZOiN. 

No habíé.'.dose efectuado el 27 del actual el concierto 
anunciado en la Gaceta n rm. 24 del día 24 de este 
propio mes, para la adquisición de una cajt de hierro, 
de cabida de cincuenta mil pesos, b-jo el tipo de cín-
cunta pesos, se anuncia por tercera vez «1 publico qoo 
e| dia jueves 9 del mes próximo entrante se cclebr-irá 
de nuevo dicho concierto en el despacho de est» A d 
ministración general, estando de manifiesio ea la mesa 
de parles de la misma, el respectivo pliego de condi
ciones para los que gusten enterarse de él. Manila 28 
de Marzo de 1863.= 2*. Roca. 2 

Autorizado este centro por decreto de l i Intendencia 
general de 26 del actual, pira contratar en concierto 
público por tercera vez, la conducción d » 18 toneles de 
primera clase h la Administración de H icienda púb ica 
de la provincia de lloco»1, bnj ) el tipo en cantid id des
cendente de un peso y (^ncuenta céntlnioá por cada uno, 
y demás condiciones espresadas en el re»|>€ctiro pliego, 
que. se halla de manifiesto en esta ondiM general, los 
que deseen prestar esta servicio, presentaiin á la misma 
sus proposiciones el miércoles 1.° del próximo mes 
de Abril á las doce de la mañina . Manila 28 de Marzo 
de \S63.-—T. Roca. 2 

Dirección general de la Administracioa Local. 

Autorizado este centro por Superior decreto de 23 
del que rige pira la impresión de cinco m i l ejem-
dlares, del Reglamento sobre ganaderil, veinte mil i d . 
de credenciales de transferencia, y veinte mil i d . *d. 
de propiedad, bojn el tipo en progresión descendentA-dít 
cuatrocientos oebenti y cuatro pesos cuarenta y siete ' 
«eis octavos céntimos; se anuncia al público para que 
los que gusten hacer proposiciones se presenten en ceta 
oficina el dia once de Abril próximo entrante, donde 
tendrá lugar dicho acto á las diez de la mañama, ha- -
liándose de manifiesto desde este fecha el pliego de 
condiciones y modelos en la mesa de pirtes da I * iiiísnia. 

Manila 23 de Marzo de 1863—Ortiga y Rey. 0 

Creída por Superior decreto de 21 del actual una 
plaza de medico con el haber de mil doscientos peso» 
nnatiles p.ira la asistencid de los empleadoe y operarios 
de la Comisión Hidráulica de Camarines Súr, se anuncia 
ni público á fin de que los Sre=. Lieencíadoa en me
dicina y Ciruaia que deseen obtar á ella presenten sus 
solicitudes ni Excmo. Sr, Gobernador Superintendente 
de Propios y Arbitrios, por conducto da esta dirección, 
en el término do treinta dias, contados deade la fecha 
de' la publicación de este anuncio. 

Manila 26 da Marzo de 1 8 6 3 . - * 0 % a y Rey. 0' 

Secret.u ia de la Junta de Almonedas 
DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Direclor de la Administración Lo
cal, se Bacará á pública subista, para su remate en el mejor, 
I ostor, el arriendo del arbitrio ds la mUanza y ¡impieza 
deresesdela provincia de Capiz, bajool lipo en progresión 
ascendente de seis mil y tres pesos en el liienio, o aean 
dos mil y un pesos anualej y con Bujeccicn al pliego de 
condiciones que se inscrU á continuación. El acto del̂  re
mate tendrá lugar ante la Junta do Almoncdog de la 
misma Administración, en la casa que ocupa, calle de h 
Audiencia nú:». 3, á las diez de la m ña ia del dia 18 
de Abril pri'icsimo veaidero. Los que quieran hacer pro
posiciones, las presentarán por escrito en la form i acos
tumbrad» con la garaut í i correspondiente, estendidas 
en papel del sello tercero, en el dia, hora y lugar arriba 
designados para su remate. Manila 18 de .Marzo de 1863.— 
Jaime Pujados. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LÍ ADMINISTRACIÓN \.ncK\..—Pliego 
de condiciones para el arriendo del arbitrio d* la 
malanta y limpieza de reses, aprobado por la Junta 
Directiva de la Á dminislracion Local en 2 i de .\o-
viembre de 486 4 y Superior decreto de 5 de Enero 
de 4862. 

<.a Se arrienda por el término de tres apos el arbitrio 
de la matanza y limpieza de reses de la provincia de Capiz, 
bajo el lipo de 6003 pesos en el trienio, ó sean 2001 pego» 
anuales. 



— 4 — 

2. » Las pr iposiciones se harán en pliego cerrado y coa 
Rite lo al no lelo adjunto, esiireg.uido en letra y número 
la CAutid d oiiecida. A la presenlicion del pliego deberá 
ac -oipañarse precisamente por separ.ido el documento de 
depósito en el B inco Filipino, ó oa la caja de la Adminis
tración depositaría de piovincia, reíp 'clivimenle de la can
tidad de 309 pesos, sin cuyos requisitos no será válida 
la proposición. 

3. | Si a f abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
prn | osiciones igualeí, con la mayor ventaja, se abrirá 
licitación \erbal entre los autores de las mismas, duran e 
diez minutos, transcurridos los cuales, se hará la adju
dicación al mejor postor. En el caso de no querer los 
postares pujar verbal mente sus posturas, se hará la 
adjudicación al autor del pliego que tenga el número 
ordinal mas bajo. 

4. " Coa ai reglo al articulo 8.° de las instrucciones 
aprobadas por S. M. en Real orden de 25 de Agosto 
á'i 1858, sobie contratos públicos, quedan abolidas las 
mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este orden tiendan á turbar la legitima adquisición 
d') u n í contrata coa evidente perjuicio de los intereses 
y conveniencia del Estado. 

6. ' Los documentos de depósito se devolverán, ter
minada la subasta, á sus dueños, á escepcion del corres
pondiente á la proposición admitida, el cual se endosará 
cu el acto, por el postor, á favor de la Administración Local. 

O.» El rematante deberá prestar en el termino de 
diez dias, de adjudicado ol remate, la Ganza correspon
diente, cuyo, valor sea igual al de un diez p § del arriendo 
á satisfacción de la Dirección de la Administración Local, 
cjaodo se constituya en Manila, ó del Gefe de la provincia, 
cuando lo sea en esta. Guando la fianza consista en fincas, 
estas han d¿ ser reconocidas en Manila por el arquitecto 
del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el 
oílcio de hipotecas, y bastanteadas por los Sres. Asesor 
de Gobierno y Fiscal de la Real Audiencia. En provincia, el 
(¡efe de ella cuidará bajo su responsabilidad de que las fin
cas en fianza llenen su objeto. Sin estos requisitos no serán 
aceptadas por la Dirección del ramo. En manera alguna serán 
admitidas como fianza las fincas de tabla, ni las de caña y ñipa. 

7. ' Toda dada que pueda suscitarse en el acto del 
remite, se resolverá por lo que prevenga al efecto la Real 
instiuccion do 27 de Febrero de 1852. 

8. a En el término de cinco dias, después que se h u 
biere notificado al contratista ser admis.ble la fianza pre
sentada, deberá otorgarse la correspondiente escritura de 
obligación, constituyendo la fianza estipulada, y con re
nunciación de las Leyes en su favor, para en el caso de 
tener que proceder contra él; mas si s« resistiese á ha
cerse cargo del servicio, ó se negase á estender la es
critura, quedará sujeto á lo que previene el art, 5.° 
de la Real Instraccion do subastas de 27 de Febrero de 
1852, que á la letra es como sigue: «Cuando el rema
tante DO cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otjrgamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga 
ef.iMa eu el término que se señale, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Los 
efectos de esta reclamación s e r án .—1. ° Que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el pr i 
mer rematante la diferencia del 1 . ° al 2 . °—Se
gundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios que 
hubiere recibido el Estado por la demora del servicio. 
Para cubrir estas responsabilidades, se le retendrá siem
pre la garantía de la subasti y aun podrán secues
trársele bienes hasta cubrir las responsabilidades probables, 
si aquella no alcanzase. No presentándose proposición ad
misible para el nuevo remate, se hará el servicio por 
cuenta de la Administración, á perjuicio del primer rema 
tante. Una vez otorgada la escritura, se devolverá al contra
tista el documento de depósito, á no ser que este formara 
parte de la lianza.» 

t'.a La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo, 
se abonará precisamente en plata ú oro menudo, y 
cada cu tro meses Bnticipados. En el caso de incum-
plimieiito de este artículo, el contratista perderá la fianza, 

•entendiéndose su incumplimiento transcurridos los pn-
í'meros quince dias en que debe hacerse el pago ade-
J mlado del tercio, abonando su importe la fianza, y de
biendo ser repuesta, si fuese en metálico, en el improro-
gable término de dos meses, y de no serlo, se rescin
dirá el contrato bajo las bases establecidas en la reda 
5.' ('e la Real instrucción de 27 de Febrero de i 852 
ya citada en la condición 8.*. 
. 10. El contrato se entenderá principiado desde qne 

se comunique al contratista la órden al efecto por el Gefe 
de la provincia. Toda dilación en este punto, será en 
perjuicio de les intereses del arrendador, á menos que cau
sas agonas á sn voluntad, y bastantes á juicio del Escmo. 
Sr. Superintendente del ramo, lo motivasen. 

11. El contratista no podrá exigir mayores derechos 
que los marcados en la tarifa que se unirá á este plie 
g >, bajo la multa de diez pesos, que se le exigirán en 
pipel competente por el Gefe de la provincia. La p r i -
meia vez que el contratista fallo á esta condición, pa
gará los diez pesos de multa. La secunda falta, deberá ser 
c <sligada con cien pesos: y la tercera, con la rescisión 
del contrato, bajo su responsabilidad, y con arreglo 
á lo prevenido en el art 5." de la Real instrucción de su
bastas ya citada. 

12. Se prohibe la matanza de hembras, escoplo las 
reconocidas como estériles. 

13. No se permite matar res ninguna cuya pro-
pied d ó legitima procedencia no se acredite por el inte
resado, mediante gnia ó certificación del Alcalde miyor 
ó gobernadorcillo de la provincia, pueblo ó hacienda de 
donde proceda, con espresion de marcas; y las que se 
presentasen sin este requisito, serán detenidas y entrega
das al gobernadorcillo del pueblo para que las remita al 

Alcalde mayor, por quien se practicaián las diligencias 
convenientes en averiguación del dueño; y no compare-
cieiido quien las reclame, serán declaradas decomiso. 

14. El asentista deberá tener en todos los pueblos 
sus camarines de matanza ó mataderos provistos de todo 
lo necesario para dejar limpia la res. 

15. Los ganaderos serán admitidos á la matanza de 
sus reses por órden de an luüeJad de fechas en su pre
sentación, y cualquiera queja que háblese por falta k 
esta prevención, se doc dirá en el acto por el juez ó 
teniente del pueblo que debe concurrir diariamente á la 
matanza, mediante una breve averiguación que haga sobre 
la llegada de las reses del reclamante. 

16. El asentista cobrará por cada cabeza de carabao 
que mate cual quier parliculir, cuatro reales fuertes y 
el cuero; por cada res vacuna, tres reul-s y el cuero, y 
por cada cerdo dos reales, debiendo estar sujeto ea lo 
relativo á carabaos á lo que espresan los artículos 1 1 , 
12, 13, 17, 18, 21 y 22 del bando publicado por el 
Sr. D. José Basco y Bargas ea 29 de Octubre de 1782, 
que se copia á continuación, esceptuando las penas allí 
marcadas, que deberán ser las que ol prudente arbitrio 
de los Gefes de provincia crean conveniente imponer, 
atendidos los casos y circunstancias; pero dentro siempre 
de la esfera gubernativa. Cuando las dichas circunstancias 
eleven la falta á la categoría d« delito, deberán pasar las 
actuaciones al Juzgado correspondiente. 

ARTICDLO I I . Se prohibe absolutamente la matanza de cara
baos, aunque sean propios, ya sean machos ó ya hembras, grandes 
ó pequeños, desde el dU de la publicación de este bando, v 
consiguientemente se prohibe también el uso de las carnes de 
estos animiles, saladas, hechas tapa, ó de cualquiera otra suerte, 
á escepcion de fresc-ts en los casos que se dirán después. 

ART. TA Para quitar el efujio con oue algunos intentarían 
encubrir su inobediencia ó rooo, dicienco oue la res muerta 
era de monte, se prohibe asimismo la matanza y uso de las car
nes de carabaos monteses, cimarrones ó remontados, de los que no 
se podrá hicer otro uso que el de amansarlos para la labor, 
con apercibimiento de que se reputarán dichas carnes por de 
caribaos domésticos, robados, y se impondrá al que las tuviere, 
vendiere ó usare frescas ó saladas, ó en cualquiera forma, la pona 
correspondiente. 

ART, 13. A fin de qua los dueños de los carabaos que se inuti
licen por cojos, ciegos, flojos, viejos ó por otros defectos no los pier
dan, se les permitirá matarlos pira aprovechar la carne, pero ha de ser 
con la precisa condición de que lo han de hacer presente al Alcalde 
de naturales de sus respectivos pueblos, pidiéndole licencia que 
dará dicho Alcalde por escrita con espresion de las señas del carabao, 
en cuso de constarle ser inútil y que es del que pretende matarlo, 
bien entendido, que se ha de matar precisamente en la calle pública 
á la inmediación de la casa del Alcalde de naturales, de suerte 
que él nueda verlo y no solo él sino también todo ei pueblo, presen
ciándolo el Escribano, quien certiticará al respaldo de la licencia, 
que la res muerta corresponde á las señas que ella espresa, y 
la carne que resulte, no se ha de usar por el dueño de la res, ni 
por ningún otro á quien este la dió á la venta, sino en el estado 
de fresca, pues por ningún pretesto se ha de poder conservar 
en salmuera, tasnjo, tapa ni de ninguna otra suerte, pena do cua
tro años de obras reales al que contraviniere, ya sea el dueño de 
la res muerta con licencia ó cualquiera otro á quien este hubiere 
dado ó vendido carne de ella. 

ART. 17. Se prohibe estracr en las embarcaciones que salgan 
de estas Islas, las astas, piules ó cualquiera otra parte de estos 
animales, para quitar en lo posible hasta el menor estimulo de 
ijvitar una especie tan útil, que es la base fundamental de la agri
cultura en este pais; 

ART. 18. Cuando se aprehspdiesen carnes de carabaos saladas, 
hechas tapa 6 en tasajo, 6 conservadas de cualquiera otra suerte, no 
permitirán las respectivas justicias se haga uso alguno de ellas, 
sino que por el contrario dispondrán se quemen luego que se 
haya puesto en la sumaria testimonio en debida forma del cuerpo 
del delito, para que así no sirvan por modo alguno de encubrir ú 
oscurcer delitos de esta clase. 

Art. 21. Los que matasen algún carabao suyo propio, sea 
mach» ó hembra, grande ó pequeño sin la competente licencia por 
escrito, 8e<run queda prevenido, del Alcalde de naturales de su 
pueblo, sufrirán la pena que corresponda según los casos y cir
cunstancias, asi como los que, habiendo recibido del dueño alguna 
parte de tales reses, la conservaren en tasajo ó hecha tapn. 

ART. 3?; A l que denunciare á la justicia algún ladrón de carabao 
ó descubriese que alguno ha muerto alguna res de esta clase, 
sin la competente licencia, ó on otro lugar que no sea en la calle 
pública á la inmediación de la casa del Alcalde de naturales, según 
queda prevenido, se le gmtificurá con seis pesos de los bienes del 
culpado, á cuyo fui y para las demás costas procesales, le serán 
embargados, luego que so justifique el delito. Y la misma gra
tificación, á costa del culpado, se dará á aquel por cuya denuncia 
se hallare en poder de alguno carne de carabao, salada, hecha 
tapa ó en tasajo, pasados sesenta dias desde la publicación de 
este bando. 

17. El asentista, bajo la malta de dos pesos, no po
drá estorbar que se maten reses en todos los pueblos de su 
comprensión, con tal que se sujeten los matadores ó ma
tarifes á las condiciones establecidas y á los dereohos del 
asiento. 

18. No podrá matarse res alguna sino precisamente 
en los sitios destinados al efecto en todos los pueblos 
por el asentista: á los que lo verifiauen clandestina
mente ó fuera de los sitios referidos, se les impondrán de
rechos dobles á beneficio del asentista en la forma si
guiente.—Un peso y el cuero por cada res de carabao, 
seis reales y el cuero por cadi res vacuna y cuatro 
reales por cad i cerdo: si hubiese ocultado los cueros, abo
nará cuatro reales por cada uno. 

19. La autoridad de la provincia cuidará de dar á 
este pliego de condiciones, y tarifa á él nnida, toda la 
publicidad correspondiente, á fin de que nadie alegue 
ignorancia. 

20. No se entenderá válida el contrato hasta que 
recaiga la aprobación del Escmo."Sr. Superintendente 
del ramo. 

2 1 . Sin perjuicio de obligarse á la observancia de 
los bandos, queda sujeto el contratista á las disposiciones 
de policía y ornato público que le comunique la auto
ridad, siempre que no estén en contravención con las 
cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá representar 
en forma legal lo que á su derecho convenga. 

22. La autoridad de'la provincia, los gobernadorcillos 
y ministros de justicia de los pueblos, harán respetar 
al asentista como representante de la Administración, 
prestándole cuantos ausilios pueda necesitar para hacer 

efectiva la cobranza del impuesto, facilitándole el 
una aopía do estas condiciones. 

23. Si el contralisla diere lugar á imposición de J 
tas, y no las latisfacierc á las veinticnatro horas ife] 
requerido, se cobrarán de la fiama. 

24. En vista da lo preceptuado en Real órden 
18 de Octubre de 1858, los representantes de los propJ 
arbitrios se reservan el derecho de rescindir este contriü 
asi les «ontinies* á sus intereses, prévia la ¡ndemnizJ: 
que marcan las leyes. 

25. E l contratista es la persona legal y directanJ 
obligada. Podrá subarrendar el arbitrio, sí así le coJ 
niese, pero entendiéndose que la Administración no J 
trae compromiso alguno con los subarrendadores, pues J 
de todos los perjuicios que por tal subarriendo resultej] 
arbitrio, será responsable directamente el contratista. |j 
subarrendadores quedan sujetos al fuero común, porJ 
su contrato es una obligación particular y de interés 3 
rameóte privado. En el caso de que nombre subarrí 
dadores dará cuenta al Gefe de la provincia con nna tm 
cion nominal de ellos para solicitar los respectivos titoL 

26. Cualquiera cuestión que se suscite sobre CUQJ 
miento de este contrato se resolverá por la vía cooiD 
ciosa-administrativa. 

Manila 17 de Octubre de 1862.—El Director, Pablo fl 
íiga y Rey. 

Condiciones especiales de este contrato. 

1.a Los gastos del lem. t ey los que se originen en 
otorgamiento do la escritura y las copias y testímod 
que sean necesarios sacar, serán de cuenta del rematai 

2.1 Se fijarán en todos los tribunales de los puei 
que abrace esla contrata, copias exactas del pliegnl 
condiciones y tarifa que han de servir para abrir l i ' . 
citación.—Fecha ul su f ra . -Oi / i^o y Rey. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N . N . vecino de N . . . ofrece tomar á su cargo el 
riendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses de 
provincia de Capiz, por la cantidad de (pesos...) y con enti 
snjeccion al pliego de condiciones publicado en el nüm. 
de la Gaceta. 

Acompaña por separado el documento qne acredibjnM 
depósito de trescientos pesos. 

Fecha y firma. 
Es copia, Jaime Pujades. 

ti e 
Sor 

PaOVIDENCUAS J U D I C I A L E S , 

Don Francisco Luis Vallejo, Ale Ide mayor segundom% 
la provincia de Manila. I l. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Bern irdino Sdj111̂  
vecino del pueblo de Tambobo, para que se presa ^ 
en este Juzgudo y Escribanía del infrascrito denlrolttd 
quince dias, contados desde la fecha, para hacerle )4JB/ 
In Real acnlencia recuida en la causa criminal D!^ 
1533 que se le siguió sobre robo, advertido quejljld 
no hacerlo le parará el perjuicio que hnyu lugar, 

Dado en Manila a veinticuatro de Marzo de t~-H 
ochocientos sesenta y tres.—Francisco Luis ValUji 
Por mandado de S. Sría, Félix C . Araullo. 

"I 

Por providencia del Sr. Alcaide mayor 3. 0 ded G( 
provincia de Manila, recaída en los autos de abins 
tato del finado D . Vicente Salamanca, se venderá»! 
pública subaata de ocho á doce de la m a ñ a n a del diilV^ 
de Abri l pn 'x imo venidero los bienes y muebles B E I 
tenecientes á dicho finado, que desde esta fecha, se hullp^i 
de manifiesto en la casa nüm. I , de la calle de Gm J'eo 
de Q,ui>ipo, bajo i l tipo en progresión ascendente 
•us avalaos. 11 

Asimismo, se venderá en pública subasta la 6Mco 
núiD. 95 dejada por el mismo finado, sita en la calle n j 
del mismo arrabal, lindante por su derecha con la cu» f* 
P.iulina Rojis, por su izquierda con el solur de • 
Guillermo Murinno, y por detrás con la casa de ' t 
Escolástico Arévalo; avaluada en nueve mil quinie* u ' 
pesos ($ 9500) admitiéndose proposiciones en prngres ^ 
ascendente, la cual se rematará á las dos en p*" ^ 
de la tarde de dicho dia 30 de Abril próximo. |y. 

Lo que se hace saber al público para su conocimi* Sj 
y concmrencia de lieitadoree; y se advierte que «""leo 
almonedas tendrán lugar en la referida casa niim ) 
de la calle de Güimo en el dia y horas designaifo 

Escribanía del Juzgado mayor terocro á 28 de M* i 
de 1863.= Jaime Pujades, 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 2. 0 de ' 
nila, reciiid* en la instancia de Doña Josefa Rojas, se' 2° 
derá en pública almoneda el solar de su propiedaJi.1 ? ' 
en el barrio de Longos del arrabal de Tondo, N ^ 
tipo de quinientos veintiocho pesos, lindante P0' 
Sur con el mercado de la Divisoria, por el Oeste ^ 
la cusa de D. Lorenzo Ong-Ciaco, por el Lesta y ' 
la de Juana Salomón y por el Nurle con la azote* 1^ 
mismo On^-Ciaco; para cuyo acto se señalan lo9 | ¿ . 
20, 21 y 22 del entrante Abri l , advirtiendo que e" ^ 
primeros se admitirán las proposiciones mejores qo^K. 
senten, y en el último se verificará su remate en el ^ 
postor en los estrados del mismo Juzgado y ^ ' * 5 ^ 
de la tarde. - ^ 

Oficio de mi cargo 24 de Marzo de 18G3.-^" 
M . Consunji. 

MÁNILÁ.—IMP. DI LOS AMIGOS DBI- P LI».—Palacio I 
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